




Alcaldía de Palmira
Nit.: 891.380.007-3

República de Colombia
Departamento del Valle del Cauca

Alcaldía Municipal de Palmira
DIRECCIÓN DE COMUNICACIONES

RESOLUCIÓN

ARTÍCULO CUARTO: En ejercicio de esa delegación corresponde a los delegatarios adelantar lostrámites y suscribir los documentos que sean necesario para el cumplimiento de la presentedelegación.

ARTICULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de expedición.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Palmira (Valle), a los doce (12) días del mes de marzo de 2025.

CARLOS ANDRES ARIAS MEJÍA
Director de Comunicaciones

NOTIFICACIÓN PERSONAL

A los doce (12/días del mes de marzo de 2025, fueron notificadas personalmente, las funcionarias:

MARGIE LOVELY MARTINEZ GOMEZ
Líder de Programa Grådo 02

Puallatebal
PAULA MARIA ARISTIZÁBAL RESTRÈPО
Profesional Especializado Grado 05

Revisó: Katherine Andrea Morales Trigueros - Contratista - Dirección de Comunicaciones AndakAprobó Carlos Andrés Arias Mejía - Director de Comunicaciones - Ordenador del Gasto
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